LO LABORAL y EL TLC

Aunque ya concluyeron las negociaciones para un tratado de Libre Comercio (TLC) entre nuestro país y los Estados Unidos, según El Siglo del miércoles 20 de Diciembre de 2006 “el capítulo laboral de este acuerdo está sujeto a más negociaciones con el Congreso estadounidense”.

Además, así como Panamá adelanta cabildeo en el Congreso de los Estados Unidos y el Ministro Alejandro Ferrer está trabajando para que el TLC sea apoyado tanto por congresistas republicanos como demócratas, según La Prensa del Viernes 22 de Diciembre, FENASEP también esta en conversaciones con la American Federation of Labor – Congress International Organization, AFL-CIO y el Bureau of International Labor Affairs del U.S. Department of Labor, en virtud que aunque Panamá, según el embajador panameño en los Estados Unidos, Federico Humbert, “tiene estándares laborales muy superiores a los de la mayoría de los países de la región”, esos estándares y leyes son constantemente violadas por las autoridades gubernamentales de nuestro País.

VEAMOS:

El Gobierno de Mireya Moscoso Rodríguez despidió, sin justa causa a más de sesenta y seis (66) dirigentes de quince (15) asociaciones laborales estatales.  El caso llego al Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, quien recomendó al Gobierno de Panamá, tanto de Moscoso como Torrijos su reintegro, por gozar  del fuero por ser dirigentes, y a la fecha ninguno de los mismos ha sido fielmente restituido, tal como estipula la Ley 9 de Carrera Administrativa.

Los gobiernos de Pérez Balladares, Moscoso Rodríguez y Torrijos Espino no han implementado científica y fielmente la Ley 9 de Carrera Administrativa, la cual llevará un retraso de diez (10) años en el 2007.

El actual gobierno le negó la personería jurídica a la Asociación de Funcionarios de la Autoridad de la Región Interoceánica, AFARI, violando la Constitución nacional y los Convenios 87 y 98 de la OIT relativos a la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación.

Posterior a esa negación, el Ministerio de Economía y Finanzas, MEF, no renueva los contratos de trabajo a ocho (8) directivos de la asociación violando el fuero del que gozan por ser miembros de una asociación en formación y violando el reglamento interno del MEF, artículo 92, y el artículo 98 del ARI sobre reducción de fuerza, además de la Ley 9 de Carrera Administrativa, así como también los Convenios 87 y 98 de la OIT.

Aún los recursos interpuestos ante la autoridad nominadora del MEF no han sido contestados, violando la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, ya que la autoridad nominadora tiene dos (2) meses para contestar.

El actual Ministro de Salud, no renovó, por lo menos dos (2) contratos a dos mujeres en pleno estado de embarazo, violando la Constitución Nacional, artículo 68 que consagra la protección de la mujer trabajadora en estado de embarazo.

Así mismo, el ex legislador Manuel De La Hoz, también en su quinquenio como legislador despidió a una trabajadora que gozaba del fuero maternal.  La demanda fue a parar al Departamento de Normas Internacionales del Trabajo de la OIT, quien recomendó el reintegro y pago de los derechos económicos y sociales a la trabajadora.  A la fecha no ha sido reintegrada como estatuye la Ley.

Todavía hay más, pero y aunque estamos muy de acuerdo con el Sr. Humbert, que Panamá tiene mejores leyes que los países del área, en el caso de los servidores públicos no es así, ya que en todos los países de la región los funcionarios públicos pueden sindicalizarse, mientras en Panamá, no, y esto tiene que mejorarse.

Horacio E. Rodríguez S.

Secretario de Defensa y C. A.

FENASEP

Cédula 8-156-1429

TEL: 269-1316 / 1383  

Panamá, 8 de Febrero de 2007

Señores

Tomity Lattimer

Oficial de Rango

Embajada de los Estados Unidos

E.   S.   D.

La República de Panamá y los Estados Unidos de Norteamérica están por aprobar en sus respectivos Órganos Legislativos el Tratado de Libre Comercio (TLC) recién firmado el año pasado. 

Panamá, tal como lo estipula el capítulo laboral de dicho tratado ha ratificado los ocho (8) Convenios Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, OIT y muchísimos otros más.

Pero la ratificación de esos convenios no representa, por lo menos en el caso de nuestro país, que la libertad sindical y los derechos humanos se respeta y sean aceptados por nuestros gobernantes y empresarios.  Por otro lado, los servidores públicos estamos esperando que Panamá ratifique los Convenios 151 y 154 sobre la sindicación para los servidores públicos. 

En todo caso, lo que deseamos dejar en claro es que el respeto a los derechos humanos y sindicales de los trabajadores panameños es bastante cuestionable, por lo cual consideramos que antes de la ratificación del TLC, el capítulo laboral debe dejar plasmado que nuestro País, Panamá, tiene que aceptar las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos y de Normas de la OIT en todos los casos en los cuales hay demandas interpuestas por los trabajadores panameños y que la OIT ha fallado a favor de los trabajadores panameños.

Sin otro particular y estando a sus ordenes para aclarar aún más lo antes expresado,

Atentamente,

Alfredo Berrocal A.





Horacio E. Rodríguez S.

Secretario General




       Secretario de Defensa y C. A.

Panamá, 12 de Enero de 2007

Compañero

James W. Shea

Bureau of International Labor Affairs

U.S. Department Of Labor

Washington DC 20210

Estimado compañero Shea:

Adjunto quejas presentadas por el Consejo Nacional de Trabajadores Organizados, CONATO, contra el estado Panameño ante la Organización Internacional del Trabajo, OIT, por violaciones a la libertad sindical, las cuales aún persisten, por lo cual creemos que puede consultar los correos electrónicos del Dr. Rolando Murgas Torraza, quien fue el vocero de las organizaciones sindicales, entre las cuales estaba FENASEP, firmantes del documento.

rmurgas@rasalaw.com
rmurgas@cwpanama.net
Pero además de esas quejas y denuncias, posterior a las mismas, han proliferado otras que pasamos a detallar:

La no implementación de la Ley 9 de Carrera Administrativa, por los Gobiernos de Ernesto Pérez Balladares, Mireya E. Moscoso Rodríguez y Martín Torrijos E.  En este 2007, si no se llega a implementar completamente, la misma tendrá trece (13) años de retraso.

El despido injusto e ilegal de más de sesenta (60) dirigentes de quince (15) asociaciones laborales del sector público, a los cuales el Comité de Libertad Sindical de la OIT, recomendó su reintegro, por tener estos dirigentes el fuero que los protege.  A la fecha de esta nota ninguno de los sesenta (60) dirigentes ha sido reintegrado tal como lo estatuye la Ley 9 de Carrera Administrativa.

La negación por parte del Ministerio de Gobierno y Justicia de este actual Gobierno de otorgarle la personería jurídica a la Asociación de Funcionarios de la Autoridad de la Región Interoceánica, AFARI.  Posterior a ello, el no renovarle el contrato a ocho (8) dirigentes de dicha asociación, los cuales gozaban del fuero por ser dirigentes y estar en una organización en formación, violando además la Ley 9 de Carrera Administrativa.

El caso de Dora de Rodríguez, quién gozando del fuero maternal, fue despedida por el ex legislador Manuel De la Hoz.  La OIT recomendó su reintegro y pago de las prestaciones, pero hasta la fecha el estado panameño no ha cumplido.

Los trabajos por “contrato definidos” que ofrece el estado panameño a miles de funcionarios públicos, los cuales son una negación al trabajo decente, por cuanto no resultan claros los derechos y obligaciones respectivos de las partes interesadas y hay insuficiencias o limitaciones en la legislación, en su interpretación o en su aplicación y los mismos tienen como consecuencia privar a los trabajadores y trabajadoras de la protección a la que tienen derecho.

La renuencia de no renovar los “contratos definidos” a por lo menos tres (3) trabajadoras las cuales estaban en pleno estado de gravidez, privándolas del fuero maternal.  Esos son solamente tres de los casos que conoce FENASEP, pero pueden haber cientos de ellos.

El Estado panameño y los diferentes gobiernos que se han sucedido desde 1990 a la fecha, han desconocido el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, a favor de 270 victimas, que en ese mismo año fueron injusta e ilegalmente despedidas.

Creemos que una delegación del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos y de senadores demócratas deberían apersonarse a nuestro país antes de las ratificaciones por parte del órgano legislativo de ambos países, para comprobar las violaciones demandadas y exigirle al Gobierno Nacional que mejore su accionar y cumpla con las normas relativas a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998 y el programa de Trabajo Decente, antes de ser ratificados el TLC por los respectivos órganos legislativos.   La OIT tiene también conocimiento de ello, así como otras demandas que se han interpuesto en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH.

Sin otro particular,

Atentamente,

Alfredo Berrocal A.




          Horacio E. Rodríguez S.

Secretario General



     Srio. de Defensa y Carrera  Administrativa

Panamá, 19 de Diciembre de 2006

Señora Elizabeth Abi-Mershed

A cargo de la Secretaría Ejecutiva

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Organización de Estados Americanos, OEA

Washington, D. C. 20006, U.S.A.

E.
S. 
D.

Estimada Sra. Abi-Mershed:

REF:
Cristina I. Arrocha y otros


P-632-04


Panamá

En primer lugar dejamos constancia que la nota suya del 23 de mayo de 2006 llego demasiado tarde a nuestra oficinas.  En Panamá el correo postal no es tan eficiente como el de los Estados Unidos, eso por una parte.  Por la otra, en nuestro País, este mismo año hubo un cambio de apartado y número nuevo del apartado postal de FENASEP el cual es el 0816-02283, Panamá 5, Panamá y lo otro es que también el Banco Hipotecario Nacional cambio de oficinas y las entregas a domicilio no se realizaron, además de cambios en los números telefónicos de todas las oficinas gubernamentales.

Tomando en cuenta lo anterior, es que no se pudo contestar en el plazo de un mes como decía la nota suya, pero en el formulario de denuncias enviado a la CIDH, en la pregunta penúltima, “Acciones jurídicas por intentar, se contesto lo siguiente:
Ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), pero por falta de recursos económicos ninguna de las víctimas hemos podido interponer estos últimos recursos”.

Hay dos razones fundamentales por las cuales las víctimas no pudieron interponer sus recursos ante la CSJ, una que los salarios de una gran mayoría de las víctimas eran muy bajos, si hacemos un promedio podría salir que los salarios ascendían a $400.00 por mes y mucho con salarios entre $200.00 y $300.00 por mes, mientras los honorarios profesionales mínimo de los Abogados en la República de Panamá, según la Corte Suprema de Justicia, en algunos casos supera ese salario promedio.  Adjuntamos Gaceta Oficial #24,305 en donde aparece el acuerdo y tabla de los honorarios a pagar a los abogados por los trabajadores y empleadores en asuntos relacionados con derecho del trabajo.

Otra de las causas que tiene que ver con la falta de recursos económicos, es que cuando se despide a cualquier funcionario público, no se les cancela de inmediato las vacaciones, vacaciones proporcionales y mucho menos el décimo tercer mes proporcional, o cualquier otra prestación que se le adeude, y en su gran mayoría todos estas víctimas tienen préstamos hipotecarios con el propio Banco, y cuando son despedidos se les eleva la tasa de interés a pagar en sus préstamos, haciendo más onerosa su existencia.

Adjuntamos copia de una demanda interpuesta por una de las víctimas (Eric Dimas Moreno) por intermedio de un familiar, en la cual consta que por no ser funcionario de carrera administrativa, la corte fallo que el despido era legal.  Ese es el argumento que ronda en la Corte Suprema de Justicia de Panamá, y así todos los casos de funcionarios públicos que no son de carrera y son despedidos sin ninguna causal, la CSJ declara que el despido es legal, ese es otro motivo por la cual los funcionarios no invierten en su defensa si ya de antemano saben que el despido será declarado legal por la CSJ, por no ser funcionarios de carrera.

Pero el ser o no funcionario de carrera, no es responsabilidad del servidor público sino del propio Estado Panameño y de los tres (3) Gobiernos que se han sucedido en nuestro País, y muy en especial el Gobierno de la presidenta Mireya E. Moscoso R., ya que este gobierno no implementó la Ley 9 de Carrera Administrativa, desacredito a muchos funcionarios que tenían su status de carrera y despidió, sin causal alguna a miles de funcionarios públicos.

El Banco Hipotecario Nacional a la fecha no está incorporado a Carrera Administrativa, y según el cronograma estipulado en la Ley 9 de Carrera Administrativa (Adjuntamos copia de las páginas 77 y 78), debería incorporarse en 1997, ya que podría ser incluido como entidad del sector Público Financiero o como entidad descentralizada, y si se hubiera incorporado  y todas las víctimas hubieran tenido su status de carrera, se les aplicarían los beneficios de la carrera administrativa, y para despedirlos el Banco tendría necesariamente que sustentar una causal contenida en la propia Ley de Carrera Administrativa.

En virtud de lo anterior es el propio Estado Panameño, el demandado, que al no aplicar e incorporar al régimen de carrera administrativa a las víctimas y a todos los servidores públicos que están laborando en el Banco Hipotecario, el responsable de los despidos injustificados, e ilegales y de los bajos salarios que mantienen los funcionarios del Banco.

En virtud de lo anterior queremos que nuestra demanda sea tomada muy en cuenta, porque si la misma se niega, el estado Panameño continuará violando la Ley 9 de Carrera Administrativa, despidiendo funcionarios públicos sin ninguna causal y violando también el artículo XIV de la Declaración Americana sobre el derecho al trabajo y de recibir una remuneración.

Sin otro particular,

Atentamente,

Horacio E. Rodríguez S.

Secretario de Defensa y Carrera Administrativa

FENASEP

Apdo. Postal 0816-02283, Panamá 5, Panamá

